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BUENOS AIRES, 

VISTO la presentación efectuada por la Fundación Espacios Verdes 

solicitando se declare de interés educativo las IX Jornadas de Calidad de Vida que se 

realizarán en el Jardln Japonés de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, entre los 

días 19 y 25 de septiembre del corriente año, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo es dar a conocer a alumnos y docentes de escuelas estatales 

y privadas y al público en general temas como "El aire" y "Los cambios climáticos en el 

planeta·. 

Que dichas jornadas convocarán a científicos y estudiosos en este contenido 

y pennítirá acceder a todo el público a un tema de sumo interés para la salud y futuro 

bienestar en el planeta. despertando en el hombre una mayor conciencia en el cuidado y 

desarrollo del ser humano y su medio. 

Que es propósito del Ministerio brindar apoyo a las iniciativas que resulten 

concurrentes al logro de los objetivos fijados como matería cultural y educativa. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la 

ley de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorios. 

Por ello, 

El MINISTRO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1·.- Declarar de interés educativo las IX Jamadas de Calidad de Vida que se 

realizarán en el Jardín Japonés de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. entre los 

dias 19 y 25 de septiembre del corriente año. 

ARTIcULO 29.- Registrese, comuníquese y archivase. 
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